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Programa de Clínica Estomatològica I 

 
          
Introducción. 
La Clínica Estomatológica es parte fundamental en la preparación del 
profesional de la Odontología de allí la necesidad de impartir una docencia 
efectiva de forma que el odontólogo esté en capacidad de diagnosticar las 
distintas afecciones de la cavidad bucal y pueda impartir el tratamiento de 
las misma, o en su defecto, sea capaz de resolver con un equipo 
multidiciplinario, refiriendo al paciente a los diversos institutos en que 
recibirán tratamiento. 
 
El Objetivo General de la cátedra dentro de la enseñanza de la 
Odontología es: “Formar odontólogos para que estén en la capacidad de 
reconocer los tejidos duros y blandos de la boca y sus anexos y 
diferenciarlos de las diversas patologías que tienen su asiento en la cavidad 
bucal y puedan describirlas e identificarlas, así como indicar los diferentes 
exámenes complementarios que les permitan llegar a un diagnóstico 
definitivo con el fin de implementar un tratamiento o en su defecto referir al 
paciente al especialista respectivo según el caso”.  
 
Contenido Programático: 
 
CLINICA ESTOMATOLOGICA I 
 
A Impartirse en el tercer año. 
 
Objetivos Generales: 

- Que el alumno esté en capacidad de realizar el examen clínico bucal 
de un paciente, reconocer los tejidos normales de la cavidad bucal 
mediante la elaboración de la Historia Clínica, y apoyándose en los 
exámenes complementarios, pueda llegar a un diagnostico definitivo 
de las lesiones de los tejidos duros del diente y las diversas 
alteraciones de la mucosa bucal. 

- Que el estudiante reconozca las diversas enfermedades infecciosas 
que afectan la cavidad bucal desde el punto de vista clínico y esté en 
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capacidad de establecer el diagnóstico, así como implementar las 
medidas terapéuticas. 

 
Temas Que Lo Integran: 
 
UNIDAD I: 
 

1. El examen clínico bucal, Inspección, Auscultación, Signo, Síntoma, 
Anamnesis, Técnicas de Interrogatorio, Diagnostico, Diferentes tipos 
de diagnósticos, Pronóstico. 

2. Mucosa bucal sana, Condiciones no Patológicas de la cavidad bucal: 
Gránulos de Fordyce, Varices linguales, Glositis Migratoria benigna, 
Exostosis Óseas, Torus Palatinos, Torus Mandibulares. 

3. Prevención de enfermedades infecciosas, Medidas a tomar por el 
Odontólogo para evitar el contagio. 

4. Alteraciones producidas por agentes químicos, físicos y mecánicos 
 
Enfermedades de los tejidos duros del diente: 

5. Caries, definición, Etiología, Etiopatogenia, Clasificación, Atrición, 
Abrasión, Erosión, Fracturas dentarias, Reabsorción interna y 
externa. 

6. Anomalías dentarias, Concepto, Etiología, Patogenia, Clasificación: 
o Anomalías  de estructura. Variedades 
o Anomalías de erupción 
o Anomalías de forma y volumen 
o Hipoplasia del esmalte 
o Amelogénesis imperfecta 
o Dentinogénesis imperfecta 

 
7. Pigmentación de los tejidos duros del diente: Pigmentación endógena 

y exógena. 
 

UNIDAD II: 
 

8. Alteraciones de la lengua: Microglosia, Macroglosia, Anquiloglosia, 
Lengua bífida, Lengua Escrotal, Glositis Romboidea media, Lengua 
Geográfica, Lengua Pilosa, Lengua Saburral, Hipertrofia de las 
papilas foliaceas. 
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Manifestaciones clínicas de las enfermedades infecciosas: 
 

9. Osteomielitis, Formas Clínicas, Etiología, Etiopatogenia, Diagnostico, 
Diagnostico diferencial, Tratamiento. 

10. Ulcera Aftosa Recurrente, Etiología, Formas Clínicas,   Diagnostico 
Diferencia, Tratamiento. 

11. Actinomicosis Cervicofacial, Etiología, Patogenia, Formas Clínicas, 
Diagnostico, Diagnostico Diferencial, Tratamiento. 

12. Tuberculosis, Etiología, Formas Clínicas, Manifestaciones bucales, 
Diagnostico, Diagnostico Diferencial, Tratamiento. 

13. Sífilis, Etiología, Formas Clínicas, Manifestaciones bucales, 
Diagnostico, Tratamiento. 

 
UNIDAD III: 
 

14. Sinusitis, Etiología, Formas clínicas, Diagnostico, Diagnostico 
Diferencial, Tratamiento. 

 
Enfermedades producidas por virus, hongos y protozoos: 
 

15. Herpes Simple, Herpangina, Herpes Zoster, Sarampión, Rubéola, 
Varicela, Mononuclesosis Infecciosa, Parotiditis, Etiología, Formas 
clínicas, Diagnostico Diferencial, Tratamiento. 

16. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, Etiología, Estadios de la 
enfermedad, Manifestaciones bucales, Medidas Preventivas. 

17. Candidiasis, Histoplamosis, Paracoccidiomicosis, Etiología, Formas 
Clínicas, Diagnostico Diferencial, Tratamiento. 

18. Leishmaniasis Suramericana, Etiología, Etiopatogenia, Formas 
Clínicas, Manifestaciones bucales, Diagnostico, Tratamiento. 

 
ASPECTO ORGANIZATIVO: 
 
Para lograr los objetivos de la materia, se organizaran pasantias ó guardias 
por el Servicio de Clínica Estomatològica. Los estudiantes pasaran en 
número de 8 los días asignados para tal fin. 
 
A estos estudiantes (En número de 4), les será asignado un paciente con 
una patología en tejidos blandos ó duros de la mucosa bucal. A este 
paciente ellos le realizarán la Historia Compleja y con la preceptoría de los 
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profesores que se encuentran de guardia, determinarán los exámenes 
complementarios que necesiten para llegar al diagnostico definitivo. 
 
Las Biopsias ó Cultivos que sean necesarios realizar, serán hechas en el 
servicio siempre con previas citas y siempre por un profesor de la cátedra; 
en la realización de ambos procedimientos deberán estar presentes por lo 
menos 2 representantes del grupo. Lo mismo es válido para dar el alta al 
paciente. 
 
Aquellos casos que para su culminación requieran la participación de otras 
especialidades (Periodoncia, Cirugía, etc.) deberán ser autorizados por el 
profesor que actué, como preceptor del grupo de estudiantes. 
 
Como el estudiante pasa dos veces por el servicio (2 guardias), y el caso 
clínico será presentado al finalizar el año, se necesitará la asesoría de un 
profesor al que llamaremos monitor del grupo y este tendrá asignadas horas 
de guardia para tal fin. También estarán los estudiantes (preparadores), 
quienes elaborarán los seminarios que sirvan de apoyo a los estudiantes 
que laboran su caso clínico ó historia compleja, todo esto siempre contará 
con la asesoría de la jefatura de la cátedra. 
 
 
Evaluación. 
 
La parte teórica de la materia, se evaluará mediante un examen que se hará 
al finalizar cada unidad. El cual deberá se aprobado ya que la nota definitiva 
estará conformada por la sumatoria de todas las unidades aprobadas. 
 
En aquellos casos en que una unidad sea aplazada, la misma se reparará al 
finalizar el curso en el lapso señalado para ello. De volver a quedar 
aplazado deberá repetir la materia. 
 
La escala numérica de la evaluación teórica, será del 1 al  20; y conformará 
el 60 % de la nota total. 
 
La parte práctica de la materia se evaluará por la presentación de la historia 
compleja y del caso clínico. Los casos clínicos se presentarán al finalizar el 
año entre las semanas 30 y 34, ante un jurado conformado por 3 
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profesores, todos ellos de la cátedra. Aquellos casos especiales que 
necesitaron la asesoría de otras  
 
especialidades para su culminación, el profesor que los guió serán 
designados como un cuarto jurado en la presentación del mismo. 
 
El estudiante aprobará cuando cumpla los siguientes objetivos:  
 

1. Elabora la Historia Clínica Compleja del Paciente. 
2. Realiza el examen clínico bucal y reconoce la mucosa sana. 
3. Conoce la Semiología de las lesiones y las describe e interpreta. 
4. Sabe cuales exámenes complementarios requiere el paciente e 

interpreta los resultados. 
5. Llega a un diagnostico definitivo de la enfermedad. 
6. Establece la terapéutica para el paciente. 
7. Está en capacidad de remitir al paciente a las distintas 

especialidades para el tratamiento en cuestión, cuando el caso lo 
amerite. 

 
La Historia Compleja tendrá un valor en la escala numérica del 1 al 12, y la 
presentación del caso clínico 8 puntos; la sumatoria de ambas conformará 
la nota práctica y esta será el 40 % de la nota total. 
 
Hoja de evaluación: 
 

Historia Clínica:      Valor 
 
1. Motivo de consulta y Anamnesis:    2 pts 
2. Examen Clínico Bucal:     2 pts 
3. Diagnostico Provisional:     1 pts 
4. Exámenes Complementarios:    1 pts 
5. Diagnostico Diferencial:     2 pts 
6. Diagnostico Definitivo:     2 pts 
7. Pronostico:       1 pts 
8. Evolución de la Enfermedad:    0.50 pts 
9. Condiciones para el alta:     0.50 pts 
         ----- 
       TOTAL      12 pts 
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Presentación del caso clínico: 
 
1. Presentación Personal:    1 pts 
2. Revisión Bibliográfica Actualizada:  2 pts 
3. Material Audiovisual:    1 pts 
4. Exposición Oral:     2 pts 
5. Informe Final:      2 pts 
         ---- 
      TOTAL 8 pts 
 
Bibliografía.  
 
- Patología Bucal. J. Regezi, J Sciubba. Editorial Interamericana. 
McGraw- Hill. 
 
- Tratado de Patología Bucal. WG. Shaffer, BM. Levy. Editorial 
Interamericana. 
 
- Medicina Bucal de Burket. Lynch-Brightman. Greenberg. Editorial Mc 

Graw Hill. 
 
- Patología Bucal y Maxilofacial. Saap- Eversole. Editorial 

Iteramericana. 
 

- Medicina Oral. Miguel de Lucas. Editorial Salvat. 
 

- Enfermedades de la Boca. David Grinspan. Editorial Mundi. 
 

- Patología Bucal. Roy Eversole. Editorial Panamericana. 
 
- Publicaciones y Revista arbitrada e Indexadas en el área odontológica 
relacionadas con la patología Bucal y Maxilofacial. 


